[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos






LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

Solicita al Poder Ejecutivo que, en virtud del pedido realizado por las autoridades del Hospital San Antonio, disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza que atraviesa la principal institución sanitaria de Gualeguay.

FUNDAMENTOS


Señora Presidente,

 Hace semanas la situación sanitaria en el Hospital San Antonio de Gualeguay está atravesando una instancia crítica, debido a la gran cantidad de casos positivos de Covid19 que debe atender, sumado a las internaciones habituales. Ante esta situación, las autoridades sanitarias, solicitaron que se tomaran medidas para bajar el nivel de contagios que se vienen sucediendo.


        Frente a estas circunstancias, las autoridades municipales tomaron decisiones para bajar la circulación y la actividad en general, apelando al cuidado individual de cada persona. Esto se dió en el marco de las decisiones adoptadas por los gobiernos Nacional y Provincial.


        Es importante mencionar que la comunidad entera de Gualeguay colabora permanentemente con la institución sanitaria, ya sea a través de insumos o directamente con fondos recaudados especialmente para este fin. También el Municipio de Gualeguay realizó importantes erogaciones para acompañar el esfuerzo de todo el personal del Hospital.

Por su parte, el Director de dicha institución, Dr. Jorge García, realizó un pedido formal con fecha 26 de mayo de 2021, dirigido al Ministerio de Salud de la provincia para solicitar, concretamente, la contratación transitoria de al menos 10 personas para realizar tareas administrativas y de maestranza, a fin de brindar los servicios esenciales que deben ser prestados.

El presente proyecto de comunicación acompaña la nota formal enviada, a fin de encontrar una solución en el corto plazo que permita prestar los servicios médicos sin interrupciones, en lo que refiere a la limpieza de Servicio de Guardia, Sala de Covid y Unidad de Cuidados Intensivos, los cuales requieren atención durante las 24hs de cada día.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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